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de 1865, a estas tierras. Pero recién en el año 1875,
el Eisteddfod prendió con gran fuerza en la comuni-
dad, habiéndose incorporado a su patrimonio folklórico.
Desde entonces, este festival fue factor de comunica-
ción entre habitantes de distintas zonas del Vale del
Río Chubut, extendiéndose luego hacia otras regiones
de la provincia, llegando a nuestros días con trascen-
dencia internacional.

Un Eisteddfod, es por definición un certamen, ya
que quienes participan en las disciplinas habituales de
un Eist, lo hacen en forma de competencia, donde la
calidad de cada individuo o grupo participante, es eva-
luada por varios jurados específicos.

Si buscamos su origen, encontramos que su celebra-

ción puede rastrearse ya en el sig'o VI En la actua-

lidad, se realizan Eisteddfods en muchos pueblos y

ciudades de Gales y es notable el espíritu sanamente

competitivo que existe entre ellos, así en lo literario
como en lo musical, el - orgullo de los ganadores, el

respeto y admiración que despiertan.

Actualmente se llevan a cabo en Chubut, dos Eisted-
dfods cada año. En el mes de septiembre en Gaiman,
el de la juventud; y en octubre en Trelew, se realiza
el del Chubut, que es el más importante.

A estos dos festivales mayores, deben agregarse los
llamados mine Eisteddfods que se llevan a cabo en
distintas épocas del áño, en las capillas del Valle del
Río Chubut. Desde ya hace unos años, está inserto
dentro de los atractivos culturales de la Patagonia,
habiéndose incorporado definitivamente a los tradicio-
na'es circuitos de Península de Valdés, Punta Tombo,
Museo Paleontológico, colonia y capillas galesas:

Como es de suponer, la realización de estos festivales
requiere una atención continua. en los aspectos organi-
zativos, ya que apenas apagados los ecos del Eist, la
comisión respectiva comienza a trabajar para el siguien-
te, y todos aportan lo suyo, ya que hay apertura hacia
las sugerencias.

Ambos festivales son hoy una de las tradiciones típi-
cas de la provincia del Chubut. Congregan en torno
al arte, a todos cuantos se sienten libres, respetuosos y
solidarios de una convivencia en paz. Debemos desta-
carlo como único en su género fuera del país de Gales.

El Eisteddfod contribuye a promover el entendimien-
to y la paz internacional por medio del lenguaje uni-
versal de la música, la poesía , el canto y la danza. E
intenta minimizar las diferencias entre las naciones, reu-
niendo a los participantes en alegre armonía.

El Eisteddfod del Chubut representa una de las más
antiguas tradiciones culturales de la provincia y se ha
convertido en un festival literario musical de prestigio
internacional que iniciaron los colonizadores galeses, en
el último cuarto del siglo pasado.

La participación en los certámenes está abierta a
cualquier persona o grupo que lo desee y cada una
de las competencias representa , no la lucha por un
premio sino una oportunidad de aprendizaje y gozo,
compartiendo una experiencia enriquecedora.

La comisión organizadora no persigue fines de lucro
y cuenta siempre con el desinteresado aporte de los
jurados.

El Eisteddfod es una feliz resu'tante de la plural
contribución de todos. Participar en su celebración
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brinda la posibilidad de manifestar los valores que en-
noblecen nuestras vidas.

Por las bondades enumeradas y el valor cultural y
tradicional que representan estos festivales en la lejana
Patagonia, es trascendente su difusión y apoyo. Por ello
solicitamos a nuestros pares, la aprobación del presente
proyecto.

Osvaldo R. Sala . - César Mac Karthy.

Sr. Presidente (Meneen). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

• -La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada
la. resolución. Se procederá en consecuencia.

12

TRANSPORTE DE CARGAS POR CARRETERA

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Trans-
portes, de Legislación General, de Presupuesto
v Hacienda v de Micro, Pequeña v Mediana
Empresa en el pro} recto de lev en revisión por el
que se establece un régimen para el transporte
de cargas por carretera. (Orden del Día N° 385.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Transportes, (le Lc:;islaci,ín Ge-
neral, de Presupuesto y hacienda y ole la Micro, Peque-
ña y Mediana Empresa han considerado el proyecto de
ley venido en revisión sobre régimen para el transporte
de cargas por carretera (C. D.-159/94) ; y, por las ra-
zones que dará el miembro informante ps aconsejan su
aprobación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 120
del Reglamento de la Cámara de Senadores, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 21 de marzo de 1990.

José M. de la Sota. - Ricardo A. Branda.
- Carlos A. Verna. - José O. Figueroa.
- Daniel Baum . - Augusto Alasino. -
Bernardo P. Quinzio. - Ana M. Peña de
López. - José A. Romero Feris. - Julio
A. San Millán, - César Mac Karihy. --
Carlos Maranguello . - Jorge Yoma. --
Horacio A. Zalarar. - Luis A. León. -
Jorge J. Massat. - Javier R. Mleneghini.
- Ruggero Preto . - José L. Cío ja. -
Emilio M. Cantarero. - Héctor M. Maya.
- Juan C. Oyarzún.
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Sanción de la llonorable Cámara de Diputados
de la Nación

(22 de diciembre ele 1996)

PROYECTO DE LEY

E! Scnado y Cántara de Diputados, ...

CAP.'TUtO 1

Definición y contentos generales

Artículo 1v - Fines. Es objeto de esta ley obtener
un sistema de transporte automotor de cargas que pro-
porcione un servicio eficiente, seguro y económico, con
la capacidad necesaria para satisfacer la demanda y que
opere con precios libres.

Para, alcanzar estos resultados el lector dispone de

condiciones y reglas similares a las del resto de la eco-
nomía, con plena libertad de contratación y tráfico, a
cuyo efecto cualquier persona puede prestar servicios
ele transporte de cargas, con sólo ajustarse a esta ley.

Art. 20 - Intervención del Estado. Es responsabili-
dad del Estado nacional garantizar una amplia compe-
tencia y transparencia de mercado. En especial debe:

a) Impedir acciones oligopólicas, concertadas o
acuerdos entre operadores y/o usuarios del
transporte, que tiendan a interferir el libre fun-

cionamiento del sector;

b) Garantizar e) der,-cho de todo; a ingresar, par-
ticipar o egresar del mercado de proveedores
de servicios;

e) Fijar las políticas generales del transporte
especificas del sector en concordancia con
espíritu de la presente ley;

y
el

d) Procesar y difundir estadística y toda informa-

e)

ción sobre demanda, oferta y precios a fin de
contribuir a la aludida transparencia;

Garantizar la seguridad en la prestación de los
servicios;

f) Garantizar que ninguna disposición nacional,
provincial o municipal , grave ( excepto impues-
tos nacionales ), intervenga o dificulte en forma
directa o no, los servicios regid os por esta lev,
salvo en materia de tránsito y 'seguridad vial.

Art. 3v - Jtuisdicción. La presente ley se aplica a
todo traslado de bienes en automotor y a las actividades
conexas con el servicio de transporte, desarrollado en
el ámbito del Estado nacional, que incluye:

a) El de carácter interjuriseliccionil. Entendiéndose
por tal:

1. El efectuado entre las provincias y con la
Capital Federal.

2. El realizado en o entre puertos y aeropuer-
tos nacionales, con una provincia o la Ca-
pital Federal;

b) El de carácter internacional , que comprende:

1. El realizado entre la República Argentina y
otro país.

2. El efectuado entre otros países, en tránsito
por éste.

Queda exceptuada la' aplicación de aquella normativa
cuyos aspectos estén regulados en convenios internacio-
nales sobre la materia.

Art. 4o- Definiciones. A los fines de esta ley se
entiende por:

a) Transporte de carga por carretera: al traslado
de bienes de un lugar a , otro en un vehiculn,
por la vía pública;

b) Servicio de transporte de carga: cuando di,•hn
traslado se realiza con un fin econórico direc-
to (producción, guarda o terne rrinlización, o
mediando contrato de transporte);

c) Actividades conexas al transporte: lo; scr:icins

de apoyo o complemento, cuya presencia, se deba

al transporte , en.lo que tenga relación con él;

d) Transportista: la persona física o jurídica que
organizado legalmente ejerce como actividad ex-
clusiva o principal la prestación de servicios de
autotransporte de carga;

e) Empresa d k; transporte: la que organizada según
el articulo 89, presta servicio de transporte en
forma habitual;
Transportista individual: al propietario o copro-
pietario de una unidad de carga que opera in-
dependientemente por cuenta propia o (le otr•)
con o stn carácter de exchasivir{nd;

g) Transportador de carga propio: el realizado en-
mo accesorio de otra actividad, con vehículos de
su propiedad , trasladando bienes para su con-
sumo , utilización , transformación y/o comercia-
lización y sin mediar contrato de transporte;

h) Fletero : transportista que presta el servicio por
cuenta de otro que actúa como principal, en
cuyo caso tro existe relación laboral ni depen-
dencia con el contratante.

CArírut..o II

Adtntnistración del sistema

Art. 59 -- Autoridad competente , Es autoridad do apli-
cación de este régimen el Ministerio de Economía y
Obras y Servicios i'óblicos a través de la Secretaría
de Transporte que tiene las funciones y facultades dti

a) Dictar la reglamentación de esta ley, aplicarla,
velar por su observancia y exigir su cumpli-
miento;

b) Participar en la elaboración y celebración de
acuerdos internos e internacionales conforme la
legislación vigente;

e) Delegar mediante convenio y sin resignar com-
petencias, en autoridades provinciales, munici-
pales u otras nacionales, funciones de adminis-
tración, de fiscalización o de comprobación de
faltas:

d) Adoptar las medidas excepcionales que autori-
za la legislación, cuando situaciones de emer-
gencia o que afecten la seguridad o la ti^-mal
prestación del servicio, lo exigen;
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e) Eairir para circular o realizar cualquier trámite,
sólo 1] documentación establecida en el texto
de esta ley;

f) Fiscalizar o investigar a los fines de esta ley,

p )

el servicio de transporte, sus operadores, bienes
y dependiente y sus actividades conexas;

Juzgar las infracciones y aplicar las sanciones
cuando corresponda, de conformidad con la le-
gislación vigente;

fi) Hacer uso legal de la..fuerza , que presta el or-
ganismo policial o do seguridad requerido por
funcionario autorizado para ello, a fin de im-
poner el cumplimiento de la normativa vigente;

i) Otorgar la habilitación profesional para conduc-

i)

tores de este servicio;

Relevar el potencial y formas operativas de la
actividad y procesar toda la estadística necesa-
ria al servicio del transporte;

k) Promover eón la actividad privada, coordinar y
apoyar la creación de centros de transferencia
multimodal;'

1) Coordinar las relaciones entre poder público y
sectores interesados, requerir y promover la par,
licipacióin ele entidades empresarias y sindicales
en la propuesta y desarrollo de políticas y ne

ciones atinentes a] sector;

m) Propiciar las medidas necesarias para prevenir
delitos contra los bienes transportados y/o los
vehículos de carga; promocionando asimismo,
toda medida tendiente a la disminución de los
accidentes de tránsito y la protección del nie
dio ambiente.

Art. 69-Registro Unico del Transporte Automotor.
Créase este registro (RUTA) dependiente de la autoridad
de aplicación, en el que debe inscribirse, en forma sim-
ple, todo el que realice transporte o servicios de trans,
porte ( como actividad exclusiva o no) y sus vehículos,
como requisito indispensable para ejercer la actividad.
Proporcionará la información que se le requiera regla-
mentariamente, la que no debe comprometer la sana
competencia comercial.

Esta inscripción implica su matriculación , que lo ha-
bilita para operar en el transporte . La in¡ ma se con-
serva por la continuación de 1a- actividad, pero puede
ser cancelada según lo previsto en el artículo 11, inci-
so c) o cuando transcurran dos afros sin que haya rea-
lizado ninguna revisión técnica obligatoria periódica.
En este caso puede reinseribirse.

[.t inscripción del vehículo se concreta cuando so
realiza la mencionada revisión con lo que queda ha-
bilitado para operar el servicio , y la conserva con 1s
sola entrega del formulario que confeccionarte con en,
rácter de declaración jurada, en cada oportunidad que
realice la revisión técnica obligatoria periódica. La
crrustancia d.; haber realizado ésta, lo es también de
inscripción.

El transporte de carga peligrosa por tener requisito%
específicos, re ajustará al régimen que se reglamente,
de conformidad con la normativa de seguridad vial.

Reunión 20"

El RUTA incluye el registro del autotransporte ele

pasajeros y puede incluir también, ; convenio mediante,
los registros provinciales. En su administración se pro-

mcverá la cooperación operativa de las entidades pri-
vadas del rector.

CApírvr.o III

Régimen de servicio.

Art. 7e - licgtrisito.s. Todo el. que realice operacio•
res de transportes debe ajustarse a los siguientes re-
quisitos:

a) Tcrcr su sede legal de administración radicada
en territorio de la fepública Argentina;

1,) Eu el caso de las personas jurídicas, su direc.
clon , control y representación así como su ca-
pital, no pueden pertenecer a ciudadanos ex-
tranjeros de países que mantengan vigentes res-

tricciones jurídicas o limitaciones do hecho para

el establecimiento de empresas de transporte por

parte de ciudadanos argentinos o con capitales
nacionales. Esta limitación es recíproca y auto-
mática y con los mismos alcances e idénticas
condiciones que las establecidas en el país res-

pectivo. La-misma es implementada, por la au-
toridad de aplicación;

c) Tener sus vehículos matriculados y radicados

en forma permanente y definitiva en 'el terri•

torio ele la República Argentina. En casos ex-
cepcionales mediante resolución fundada, la óir

toridad de aplicación eximirá de esta obligación,
a solicitud del interesado y en forma tempo-

raria, a transportes especiales, específicos y de-

terminados;

d) Exponer al público en los lugares de contra-
tacicína y (,cntios de transferencia, l:is pautas
tarifarlas completas;

e) Cumplir con la normativa do tránsito y sagu^
ridad vial, exigiendo y posibilitando la capaci-

tación profesional de los conductores y la es-

pecialización del tranporte de sustancias pe-
ligrosas;

ir) Exhibir para circular ó realizar cualquier trámi-
te, solamente la documentación establecida en
esta ley y en la de tránsito y. seguridad vial;

g) No transportar pasajeros en los vehículos de
carga;

h) Acondicionar y estibar, adecuadamente la carga.
No incluir sustancias perjudiciales a la salud
en un mismo habitáculo, con'. mercadería de
uso humano; -

1) Rechazar los bultos no rotuladoá cuando deban
estarlo. St los mismos contienen sustancias pe.
ligrosas y no están identificadas reglamentaria-

mente, la responsabilidad por, eventuales dafros
o sanciones es del dador de la, carga.

Art. 89-Caróeler, de transportista . Son requisitos pa-
ra ello:

a) Personas físicas : estar inscritos en la matrícula
da comerciante y en los organismos previsióna-
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les e impositivos correspond:cntes y tener domi-
cilio real en territorio de la República;

b) Personas jurídicas: adoptar la loma de rociedád

de personas, de capital o cooperativa, o unión
transitoria de empresas, según la legislación
vigente, con radicación en el país e incluyendo
el transporte en su objeto social;

c) Extranjeros: ajustarse al prezente régimen salvo
que los hagan conforme a lo establecido en la
Ley sobre Empresas Binacionales o convenios
internacionales que se celebren.

Art. 90 •.- Cnntrato de transporte . El ml'mo se Ins-
trumenta don los requisitos de ley y las siguientes con-
diciones:

a) En los servicios interjurisdiccionalés s° confec-
cionará carta de porte o un contrato de ejecu-
ción continuada , conforme con la reglamenta-
ción; "

b) En el internacional , se emitirá el manifiesto de
carga (MC) o conocimiento de embarque, de
acuerdo a los convenios vigentes;

e) Toda mercadería transportada debe ir acampa.
fiada de alguno de los documentos menciona-
dos o remito referenciado, según corresponda.

La regiarnrntación decidirá la oportun'dad, condicio-
nes y características para el uso de dorumentacir,r elec-
trónica, garantizando la seguridad jurídica.

Art. 10.- Seguros obligatorios. Todo el que realic,
operaciones. de transporte debo contar con los srgnrns

que se detallan a continuación, para poder circular y
prestar servicios. Su responsabilidad empieza crea la

recepción de la mercadcrla, finalizando con su nutre-
ga al consignatario o destinatario:

a) De responsabilidad civil: bacía tercerón trans-
portados o no, en las condiciones exigidas por
la normativa del tránsito;

b) Sobre la carga: únicamente mediando contrato
do transporte, debiéndose inrlicnr en la póliza
los riesgos cubiertos. El seguro será contrata-
do por:

1. El remitente o consignatario, quien entrega-
rá al que realiza la operación de transporte
antes que la carga , el certificado de cober-
tura reglamentario con inclusión de la cláu-
sula de ex'mición de responsabilidad del
transportista.

2. El que realiza la operación de transportes
con cargo al dador de carga , si ésta no es-
tá asegurada según el punto anterior. En tal
caso el remitente declarará sn valor al rea-
lizar el despacho , sobre cuyo monto aquél
percibir* la correspondiente tasa de riesgo
y hasta dónde responderá. No s- admitirá
reclamo por mayor valor al declarado.

Art. 11.- Irtfraccfones y sanciones . Quienes efectúen
transportes de carga por carre ' era, sin cumplir con los

Multa , que se gradúa en unidades de sanción
económica, cada una de las cuales ' equivale al
precio de cien litros de gas oil. Se convierten
a su equivalente en moneda corriente en el
momento de pagó . El máximo es de mil uni-
dades por falta y de cinco mil en caso de
concurso o reincidencia;
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requisitos exigidos por la presente ley y su reglamen-
taci(',n, serán posibles de las siguientes penalidades:

a)

b) Suspensión temporal del permiso , como acce-

soria , cuyo períodos ' se ampliarán con el au-
mento de las reinci(i,_ncias;

e) Cancelación definitiva del permiso , como prin-
cipal o accesoria.

Le tipificación de las infracciones y la graduación
de las sanciones se establecen en la reglamentación de
esta ley.

Art. 12. - Corresponsabilidad. El transportista es el
responsable de las infracciones ál presente régimen,
pero el dador o tomador de cargas son solidarios, en
tanto tengan vinculación con el hecho, en los casos
del artículo 79 y por falencia o carencia de la docu-
mentación obligatoria sobre la carga.

CAPíT~ IV

Disposiciones transitorias

Ari 13. - El Poder Ejecutivo reglamen ` ará la pre-
sente ley dentro de los 180 días, sin agregar requisitos
ni restringir la leal competencia , sin perjuicio de que
las disposiciones directamente operativas entren en vi-
gencia a partir de su publicación.

Déjase sin, efecto la ley 12.340 para el transporte de
carga por carretera y deróganse los decretos 1.494/92
y 1.495/94 y todas las ' disposiciones que se opongan
a la presente ley.

Se Invita a las provincias a dictar una legislación
basada en los misrrtos- principios y garantías del pre•
sente régimen y con disposiciones similares.

Los permisos y autorizaciones vigentes continuarán
hasta cuando lo determine la reglamentación pero no
antes (le su vencimiento.

Art. 34. - Comurniquese al Poder Ejecutivo.

Ar.nsnTO R, Pixwsr.
Esther II.. Pereyra Arandía.

de Pérez Pardo.

ACLARACION

El antecedente de la sanción cbriesponde al proyecto
presentado por el sor diputado Larraburu.

Sr. Presidente ^Menem). En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador por Cór-
doba.

Sr. de la Sota . - Señor presidente: se en-
cuentra en tratamiento el proyecto de ley venido
en revisión de la Cámara de Diputados, que
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cuenta con dictamen de las comisiones de Le-
gislación General , de Presupuesto y Hacienda,
de Transportes y de Micro , Pequeña y Mediana
Empresa.

Dicho proyecto surge en la Cámara de Dipu-
tados como consecuencia de un texto compatibi-
lizado en base a tres proyectos similares, donde
fue sancionado el 22 de diciembre de 1995.

Este tema y su tratamiento no son nuevos, ya
que el proyecto de ley de transporte de cargas ha
venido siendo tratado desde 1992 , oportunidad
en la que fue aprobado en este Senado el pro-
yecto que enviara el Poder Ejecutivo , que luego
lamentablemente caducó en la Cámara de Dipu-
tados.

El proyecto que consideramos en esta oportu-
nidad contempla los principales puntos del an-
tiguo proyecto que presentara el Poder Ejecu-
tivo.

Sus aspectos principales son los siguientes. Es
cierto que la Argentina carece de un ordena-
miento jurídico específico sobre el transporte de
cargas por carreteras . Existe una compleja rna-
raña de leyes, resoluciones y demás normas
complementarias con epicentro en una antigua
ley de 1937 -la 12.346- , a través de la cual se
reglamentan el tránsito , uso de vehículos, utili-
zación de carreteras , etcétera , y en el Código de
Comercio , que en lo atinente a transportes en ^iu
título IV se refiere a los "acarreadores , portea-
dores o empresarios de transporte".

A este . esquema , basado en la ley 12.346 y en
el titulo IV del Código de Comercio , se suman
innumerables normas emanadas de otras juris-
dicciones , como agricultura , salud pública, via-
lidad, leyes provinciales y ordenanzas munici-
pales.

Más recientemente , el Poder Ejecutivo lia
tratado de ordenar la compleja legislación exis-
tente y la cantidad de obstáculos regulatorios
mediante los decretos 2.284/91 y 1 . 494/92.

La falta de una norma jurídica de peso que
otorgue seguridad plena a los agentes inter; i-
nientes en el transporte de cargas , tratándose de
una actividad que ocupa un destacadísimo lugar
entre los factores de crecimiento de la economía
del país , hace necesaria una ley como la que boy

r tenemos en consideración y que viniera de la
Cámara de Diputados para su aprobación.

En primer lugar, el proyecto de ley tiene por
objeto lograr un sistema de transporte de cargas
que opere con precios libres y que tenga la capa-
cidad necesaria para satisfacer la demanda. Sin
duda , dicho objetivo es aceptado en forma gene-
ralizada ya -que la transparencia , capacidad y eli-

Reunión 20a

ciencia del sistema de transporte es lo que se
pretende en todo mercado que tenga una ade-
cuada visión de futuro.

La libertad de precios en competencia, unida
a una adecuada y moderada regulación por parte
del Estado , garantiza los objetivos buscados.

Conviene aclarar que el proyecto de ley en
consideración es de aplicación a todo traslado, de
bienes en automotor y a las actividades conexas
con el servicio de transporte desarrollado en el
ámbito del Estado nacional , incluyendo los de
carácter interjurisdiccional e internacional.

Así planteado , este proyecto de ley es comple-
mentario con el de transporte multimodal, que
se encuentra en tratamiento en la Comisión de
Transportes y cuya consideración por parte de
este cuerpo ha sido diferida para la próxima se-
sión. Hay que recordar que dicha iniciativa se
aplica al transporte de mercaderías realizado por
dos modos de traslación , como mínimo , a través
de un solo operador y bajo un solo flete.

Vamos a considerar la intervención del Estado
en el proyecto de ley que nos ocupa. Debido a la
expansión que ha cobrado en los últimos años la
prestación de los servicios de transporte auto-
motor de cargas y de su importancia para la eco-
nomía del país, resulta necesario establecer con
carácter programático que el Estado nacional fi-
jara las condiciones mínimas tendientes a garan-
tizar la confiabilidad y seguridad de los servicios.

Por ello es correcto que en el artículo 2°,
cuando se legisla sobre la intervención del Es-
tado nacional , se establezca que su función debe
ser: primero , impedir acciones oligopólicas, con-
certadas o acuerdos entre operadores y/o usua-
rios del transporte , que tiendan a interferir el
libre funcionamiento del sector ; segundo, garan-
tizar el derecho de todos a ingrésar , participar o
egresar del mercado de proveedores de servi-
cios ; tercero, fijar las políticas generales del
transporte y específicas del sector en concor-
dancia con el espíritu de la presente ley; cuarto,
procesar y difundir estadística y toda informa-
ción sobre demanda , oferta y precios a fin de
contribuir a la aludida transparencia ; quinto, ga-
rantizar la seguridad en la prestación de los ser-
vicios; sexto , garantizar que ninguna disposición
nacional , provincial o municipal grave (excepto
los impuestos nacionales), intervenga o dificulte
en forma directa o no, los servicios regidos por la
presente ley, salvo en materia de tránsito y segu-
ridad vial.

Las funciones del Estado en este caso son
acordes con lo que el mercado requiere para
ganar en transparencia , seguridad y libertad.
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A todos nos gustaría que el Estado también se
coi ierta en promotor de las economías regio-

' nálís'; "fermitiendo que el transporte llegue en
condiciones favorables a todos los sectores. Sin
embargo, expresarlo en la. ,ley no contribuiría a
nuestro juicio al objetivo principal.

Hasta ahora hay sido, malas,las excesivas regu-
laciones y regímenes de promoción que la ma-
yoría de las veces distgrsion n los precios rela
tivos; en este caso particulán>y; '.;?I del transporte
de cargas.

Coj medidas como las establecidas en esta
norrnái se podrán recoger los avances tecnoló-
gicos registrados en materia de seguridad vial y
pasiva, y dotar a la norma en cuestión de la flexi-
bilidad necesaria para adaptar rápidamente los
desarrollos que en esta materia se realicen en el
futuro.

También se prevé en el proyecto de ley en
consideración el tema de la responsabilidad del
transportista. Esta comienza con la recepción de
la mercadería _y finaliza con su entrega al consig-
natario o destinatario.

Esta responsabilidad se encuentra acotada por
la obligatoriedad de contar, para poder circular y
prestar servicios, con los siguientes seguros: a)
de responsabilidad civil hacia terceros transpor-
tados o no, de acuerdo con la normativa de trán-
sito; y b) sobre toda la carga, cuando mediare
contrato de transporte, debiéndose indicar en la
póliza los riesgos cubiertos.

El resto de los aspectos quedarán supeditados
a la reglamentación respectiva que, de acuerdo
con el artículo 5° del proyecto, es facultad del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos a través
de la Secretaría de Transporte.

Los avances que se han ido logrando en las le-
gislaciones para los distintos medios de trans-
porte se han comenzado a incorporar gradual-
mente también al transporte terrestre. Tal es el
caso del proyecto de lev de transporte multi-
mnodal que hemos impulsado desde comienzos
de este año y que contempla limitaciones signifi-
cativas en la responsabilidad de los transpor-
tistas.

A medida que vayan lográndose adaptaciones
en las legislaciones específicas, se va a ir aco-
tando la incidencia que tiene en la materia
nuestro viejo Código Civil.

La norma prevé las siguientes exigencias para
quienes deseen ingresar al mercado de trans-
porte de carga terrestre: primero, inscripción en
el Registro Unico del Transporte Automotor.
Todo el que realice transporte o servicio de
transporte como sus vehículos deberán inscri-
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birse, como requisito indispensable para ejercer
la actividad, en un Registro Unico de Transporte
Automotor, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos a través de la
Secretaría de Transporte.

Según lo expresa el proyecto de ley, la inscrip-
ción se realizará de forma simple y servirá como
matrícula habilitante, quedando sujetos los de-
talles a la reglamentación que hará la autoridad
de aplicación oportunamente.

Para el caso del vehículo, la inscripción se lle-
vará a cabo cuando se realice la revisión técnica
obligatoria periódica y caducará cuando hayan
transcurrido dos años sin que se hubiera reno-
vado la mencionada revisión.

Como lo expresa el proyecto, los temas regu-
lados ^_por convenios internacionales quedarán
sujetos prioritariamente a ellos. -

Además, se dispone tener el vehículo en con-
dicione,., para lo que se exige una revisión téc-
nica obligatoria periódica; que el transporte de
carga peligrosa se ajuste a las reglamentaciones
vigentes; tener su sede legal en la República Ar-
gentina tener sus vehículos matriculados y radi-
cados en forma permanente en el país; exponer
públicamente sus pautas tarifarias completas, y
contar siempre con cobertura de "seguro.

El Estado nacional, a través de su autoridad
de. aplicación, que es el Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos, garantizará las si-
guientes protecciones para quienes deseen
operar en el mercado de transporte de cargas te-
rrestres

Primero: que se le exija para circular o realizar
cualquier trámite sólo la documentación que fi-
gura en cl texto de la norma que estamos consi-
derando, a saber, matrícula del Registro Unico
del Tramisporte Automotor, carta de porte, para
los servicios interjurisdiccionales, manifiesto de
carga o conocimiento de embarque, para los ser-
vicios internacionales, seguro de responsabi-
lidad dril y seguro sobre la carga transportada.

Segundo: que ninguna jurisdicción provincial
ni municipal vaya a gravar o dificultar en forma
directa o indirecta los servicios de transporte,
salvo coi, relación a materias de tránsito y segu-
ridad vial.

Las principales prohibiciones que prevé la ley
consisten en no transportar pasajeros en ve-
hículos de carga; no transportar bultos que no
tengan rótulos cuando debieran tenerlos y no
circular sin la documentación exigida por la ley.

Aunque todo proyecto es perfectible, éste que
ha estado a estudio de la Comisión de Trans-
portes v cuenta con dictamen favorable se
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adecua a las necesidades inmediatas del mercado
argentino de transporte de cargas por carreteras.

Desde 1992 se espera contar con una herra-
mienta legal de este tipo. Además, en la Comi-
sión de Transportes hemos recibido las adhe-
siones de prácticamente todas las entidades
vinculadas con esta legislación respecto del dic-
tamen en consideración; por ejemplo, la de la
Unión Argentina de Entidades de Servicios, fir-
mada por su presidente, doctor Rodolfo Mar-
tínez; la adhesión remitida por la Unión Indus-
trial Argentina, firmada por el presidente del
Departamento de Comercio, doctor Alberto
Ibáñez; una nueva adhesión de la UADES; la de
Fadeeac -la Federación Argentina de Enti-
dades Empresarias del Autotransporte de
Cargas-; la de la Unión de Entidades Comer-
ciales Argentinas, firmada por su presidente, el
doctor Jorge Sabate, y la del Sindicato de Cho-
feres, que manifiesta su complacencia con la to-
talidad del texto en consideración.

Todo esto nos lleva a aconsejar la aprobación
del proyecto de ley en revisión que estamos con-
siderando, el cual, reitero, no es nuevo porque
ya fue aprobado por esta Cámara en el año 1992,
habiendo caducado, lamentablemente, en la Ho-
norable Cámara de Diputados.

Por las brevísimas razones que acabamos de
expresar, todas las comisiones intervinientes
-de Transportes, de Legislación General, de
Presupuesto y Haciendá y de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa- recomendamos la aproba-
ción del presente dictamen en consideración.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Señor presidente: es para in-
formar que el señor senador León no se en-
cuentra presente en esta sesión, por razones de
salud.

Este era el encargado por nuestro bloque para
brindar el informe respecto de nuestra posición
sobre este tema que, adelanto, es el voto afirma-
tivo del. proyecto que acaba de informar el señor
senador por Córdoba.

De este modo, dejo planteado nuestro apoyo
respecto del proyecto en consideración.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar en
general una vez que tengamos el quórum nece-
sario.

-Se llama para votar.
-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uscr
de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán
las comunicaciones correspondientes.

13

DICTAMEN EN UNA CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Asuntos
Constitucionales en la cuestión de privilegio
planteada por el señor senador Alasino con mo-
tivo de las descalificaciones recibidas de parte
del señor embajador León de La Lastra y en pu-
blicaciones periodísticas de los diarios "La Na-
ción" y "La Calle" (sección Carta de Lectores y
sección Opinión, respectivamente), a raíz de la
labor desempeñada por el señor senador en el
proyecto sobre Servicio Exterior de la Nación.
Se aconseja aprobar un provecto de resolución.
(Orden del Día N° 386).

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). _ (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales ha

considerado la cuestión de privilegio planteada por el

señor senador Augusto Alasiuo (S.-1.758/95), con mo-

tivo de las descalificaciones recibidas de parte del se-

ñor embajador León de La Lastra y en publicaciones

periodísticas de los diarios "La Nación" y "La Calle"

(sección Carta de Lectores y sección Opinión, respec-

tivamente), a raíz (le la labor desempeñada por el se-

ñor senador en e' proyecto sobre Servicio Exterior de

la Nación; y, por las razones que dará el miembro iu-

formante os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

D- Admitir la cuestión de privilegio planteada por

el señor senador don Augusto Alasino, expresando el

más enéigico repudio por las expresiones vertidas por

el señor embajador León de La Lastra en el diario "La

Nación" (sección Carta de Lectores) y por las publi-

caciones periodísticas de los diarios "La Nación" y "La

Calle", por consideraras lesivas al respeto_ y decoro del

cuerpo y a la dignidad del señor senador Alasino, que

no coinciden con el natural respeto que debe reinar

dentro del sistema representativo , republicano y fede-

ral vigente.

29 - Expresar al señor senador Augusto Alasino la
consideración y solidaridad del cuerpo ante el injusto
agravio sufrido.

cscarlato.dip
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